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Acuerdos:  1 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-01 2 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 3 

por unanimidad de votos, sin observaciones, las actas: ACTA G-CD-CSH-2019-O3, ACTA G-4 

CD-CSH-2019-E10. 5 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-02 6 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 7 
por unanimidad de votos, lo siguiente: 8 

✓ Comisión Electoral 2020: Dra. Mireya Martí Reyes, Dra. Graciela Velázquez 9 
Delgado, Dr. Rogelio Castro Rocha, Dra. Anel González Ontiveros, Fátima 10 
Elizabeth Téllez González, Luis Antonio Cabrera Estrada. 11 

✓ Comité de Tutorías (Historia): Disolver comité. Nombrar un coordinador de 12 
tutorías por programa educativo. 13 

✓ Comité de Investigación (Historia y Educación): La renovación se hará en la primera 14 
sesión ordinaria de 2020. 15 

✓ Comité POA 2020: Ricardo Aram Ortiz Rodríguez (Licenciatura en la Enseñanza del 16 
Español como Segunda Lengua), Christián Andrés Zavala Rodríguez (Licenciatura 17 

en Educación), Francisco Javier Martínez Mata (Licenciatura en Letras Españolas), 18 

Laura Cristina Saucedo Chico (Licenciatura en Historia), Marisa Ivone Sánchez 19 

Vázquez (Licenciatura en la Enseñanza del Inglés), María Guadalupe Martínez 20 
Martínez (Licenciatura en Filosofía). 21 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-03A 22 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 23 

por unanimidad de votos, el ingreso de la Dra. Krisztina Zimányi al recinto, con la finalidad 24 

de que expusiera lo correspondiente a la propuesta de la Maestría en Enseñanza de las 25 

Humanidades. 26 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-03B 27 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 28 
por unanimidad de votos, la propuesta de la Maestría en Enseñanza de las Humanidades.  29 

Observaciones que deberán ser atendidas y notificadas al Consejo Divisional: 30 

a) Enunciar diferencias entre la presente maestría y la Maestría en Desarrollo 31 
Docente. 32 
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b) Clarificar la lista de profesores que participarán en la Maestría en Enseñanza de 33 
las Humanidades, considerando nivel de SNI, PRODEP, adscripción a Núcleos 34 
Académicos Básicos. 35 

c) Valorar la pertinencia de incluir unidades de aprendizaje de Desarrollo Docente. 36 

d) Justificar las modalidades de titulación de acuerdo con la Normatividad 2018. 37 

e) Sobre los cursos de actualización: explicar su consistencia, su objetivo. Se sugiere 38 
cambiar su denominación. 39 

f) Considerar el Código de Ética de la Universidad de Guanajuato. 40 

g) Explicar cómo se atenderán los requerimientos de CONACYT. 41 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-04 42 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 43 
por unanimidad de votos, otorgar una prórroga de dos semestres (enero-junio y agosto-44 
diciembre 2020) a *********************, para efectos de que concluya la Licenciatura en 45 
Historia. 46 

Observación: solicitud atendida con el Estatuto Académico 2004. 47 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-05 48 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 49 
por unanimidad de votos, otorgar una prórroga de un semestre (enero-junio 2020) a 50 
****************************, para efectos de que concluya la Licenciatura en Historia. 51 

Observación: solicitud atendida con el Estatuto Académico 2008. 52 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-06 53 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 54 
por unanimidad de votos, NO autorizar la solicitud de cuarta oportunidad de 55 
*******************************, puesto que no cumple con lo establecido por el artículo 57 del 56 
Estatuto Académico 2008 de la Universidad de Guanajuato. 57 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-07 58 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 59 

por unanimidad de votos, otorgar una prórroga de un semestre (enero-junio 2020) a 60 

****************************, para efectos de que concluya la Licenciatura en Historia.  61 

Observación: solicitud atendida con el Estatuto Académico 2008. 62 

  63 
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Acuerdo CSH-CD-2019-O4-08 64 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 65 
por unanimidad de votos, otorgar una prórroga de un semestre (enero-junio 2020) a 66 
******************************, para efectos de que concluya la Licenciatura en Historia. De 67 
igual manera, se le autoriza presentar a título de suficiencia la UDA Seminario Opcional 68 
Mundo Medieval, en febrero 2020. 69 

Observación: solicitudes atendidas con el Estatuto Académico 2004. 70 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-09 71 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 72 
por unanimidad de votos, avalar el Reglamento del Comité Editorial del Departamento de 73 
Historia. 74 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-10 75 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 76 

por unanimidad de votos, las siguientes Líneas de Generación y Aplicación del 77 

Conocimiento del Departamento de Filosofía: 78 

Racionalidad contemporánea 79 
Ontología 80 
Filosofía de la ciencia 81 
Filosofía y psicoanálisis 82 
Estética y filosofía del arte 83 
Teoría crítica 84 
Ética y filosofía política 85 
Filosofía de la historia y de las teorías sociales 86 
Hermenéutica 87 
Filosofía y literatura 88 
Estudios de género 89 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-11 90 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 91 

por unanimidad de votos, la siguiente Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento 92 

de la Licenciatura en la Enseñanza del Inglés: 93 

Factores que influyen en la enseñanza y aprendizaje de la lengua inglesa y lengua 94 
española. 95 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-12 96 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 97 
por unanimidad de votos, las siguientes actualizaciones al programa educativo de la 98 
Licenciatura en la Enseñanza del Inglés: 99 
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✓ De la bibliografía de la UDA Tecnología Educativa I: Medios Educativos (IILI07004). 100 

 101 

✓ Adición de información en la descripción de actividades integrales: 102 

10.3 Actividades de formación integral 103 

Por actividades de formación integral (AFI) se entienden aquellas que 104 
forman parte del área general y que el estudiante realiza fuera del aula, 105 
con la guía y evaluación de un profesor; contribuyen al desarrollo de su 106 
perfil de egreso de manera complementaria, al aportarle 107 
conocimientos de frontera, actualización en su campo y experiencias 108 
de ejercicio o vinculación profesional. Por lo tanto, en el presente plan 109 
de estudios se consideran cuatro tipos de actividades de formación 110 
integral. Dichas actividades se sugieren en la parte de abajo y en la Tabla 111 
8, aunque la lista no es exhaustiva v puede diversificarse por iniciativa 112 
del estudiante y su tutor, siempre y cuando sean pertinentes para 113 
fomentar y asegurar su perfil de egreso. 114 
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TIPO 1. Acreditación del dominio del idioma inglés mediante un documento 115 
oficial. En el caso del Examen TOEFL (Test of English as a Foreign Language) 116 
(versión en papel) deberá ser un mínimo de 550 puntos, mientras que en la 117 
versión IBT (internet based TOEFL) se considerará un mínimo de 79 puntos. 118 
La constancia de dominio de lengua extranjera tendrá un valor de 10 119 
créditos que se podrán contabilizar a la dimensión "Formación cultural e 120 
interculturalidad" del área general. El estudiante podrá presentar dicho 121 
documento y solicitar la validación de los créditos a partir del 4° semestre 122 
del plan de estudios. 123 
 124 

TIPO 2. Actividades de responsabilidad social. Al inicio del semestre el 125 
estudiante podrá presentar al Coordinador del Programa educativo un 126 
proyecto de responsabilidad social, que considere contiene elementos 127 
de vinculación con el medio que lo rodea. El Coordinador del Programa 128 
educativo revisara el Proyecto y determinara si este cumple con los 129 
elementos necesarios para asignarle créditos correspondientes al área 130 
general. Una vez evaluado el proyecto, el estudiante recibirá el 131 
resultado de la valoración (pertinente o no pertinente). En caso de que 132 
el proyecto sea evaluado como pertinente el Coordinador del programa 133 
educativo informara los créditos que podrá acreditar al finalizar el mismo. 134 
Una vez recibida la notificación el estudiante realizará las actividades 135 
acordadas con la institución o dependencia y entregará, al finalizar el 136 
proyecto, una constancia de cumplimiento del mismo al Coordinador del 137 
Programa educativo; misma que servirá de evidencia para acreditar los 138 
créditos que le fueron autorizados. El estudiante podrá realizar el 139 
número de proyectos que considere necesarios hasta acreditar los 5 140 
créditos solicitados por el plan de estudio para la dimensión 141 
"Responsabilidad social". 142 
 143 
TIPO 3. Talleres, cursos, seminarios intensivos o diplomados no 144 
contemplados como unidades de aprendizaje formales de éste u otro 145 
programa educativo. Asistencias a conferencias, mesas redondas, 146 
presentaciones de libros y foros diversos. Adicionalmente, se 147 
consideran todas las actividades profesionales de enseñanza de una 148 
segunda lengua que el estudiante realiza en sus actividades laborales. 149 
Para la acreditación de estas actividades el estudiante presentara, una 150 
vez concluidas las mismas, las evidencias correspondientes en la 151 
Coordinación del Programa educativo. En el caso de las actividades 152 
desarrolladas dentro de la Universidad de Guanajuato se podrán 153 
considerar las listas de asistencia a los eventos. La ponderación de las 154 
mismas se realizará de acuerdo con el Sistema de créditos de la 155 
Universidad de Guanajuato (1 crédito = 25 horas de trabajo de estudiante). 156 
Se considerará como validas todas las actividades que aporten 157 
elementos para la concreción de su perfil de egreso y se enmarquen en 158 
alguna de las dimensiones del área general. Así mismo, el estudiante 159 
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podrá realizar las actividades que considere necesarias hasta cubrir el 160 
número de créditos estipulados en su plan de estudios. 161 

TIPO 4. Desarrollo y participación en proyectos de extensión: revistas y 162 
publicaciones diversas, programas de fomento a la lectura, promoción 163 
cultural o cualquier proyecto que mantenga alguna relación directa o 164 
complementaria con el objetivo curricular del Programa educativo. Para 165 
la acreditación de estas actividades el estudiante presentara, una vez 166 
concluidas las mismas, las evidencias correspondientes en la 167 
Coordinación del Programa educativo.  En el caso de las actividades 168 
desarrolladas dentro de la Universidad de Guanajuato se podrán 169 
considerar las listas de asistencia a los eventos. La ponderación de las 170 
mismas se realizará de acuerdo con el Sistema de créditos de la 171 
Universidad de Guanajuato (1 crédito = 25 horas de trabajo de 172 
estudiante). Se considerará como validas todas las actividades que 173 
aporten elementos para la concreción de su perfil de egreso y se 174 
enmarquen en alguna de las dimensiones del área general. Así mismo, 175 
el estudiante podrá realizar las actividades que considere necesarias 176 
hasta cubrir el número de créditos estipulados en su plan de estudios. 177 

 178 

TI PO 5. Participación en actividades enfocadas al Desarrollo Humano. Para 179 
la acreditación de estas actividades   el   estudiante   presentara, una   vez   180 
concluidas   las   mismas, las   evidencias correspondientes en la 181 
Coordinación del Programa educativo.  En el caso de las actividades 182 
desarrolladas dentro de la Universidad de Guanajuato se podrán 183 
considerar las listas de asistencia a los eventos. La ponderación de las 184 
mismas se realizará de acuerdo con el Sistema de créditos de la 185 
Universidad de Guanajuato (1 crédito = 25 horas de trabajo de 186 
estudiante). Algunas de estas actividades podrán ser: 187 

 188 

• Participación en torneos deportivos. 189 
• Participación en carreras atléticas. 190 

• Participación en pláticas sobre cuidado de la salud. 191 

• Otras actividades derivadas del área de desarrollo 192 
humano. 193 

TIPO 6. Participación en Seminario Interdisciplinario de Ciencias 194 
Sociales. En esta actividad se pretende fomentar la interacción entre los 195 
diferentes programas educativos de licenciatura mediante la 196 
organización de una serie de actividades que de manera transversal que 197 
coadyuve a la formación integral del alumno. Para acreditarlo el 198 
estudiante deberá presentar la constancia de participación emitida por 199 
la instancia organizadora. La ponderación del mismo se realizará de 200 
acuerdo con el Sistema de créditos de la Universidad de Guanajuato (1 201 
crédito = 25 horas de trabajo de estudiante). 202 

 203 
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Respecto a las actividades propuestas para esta área, se considerarán, 204 
entre otras, las enunciadas en la siguiente tabla. La Coordinación del 205 
Programa Educativo o el Comité que se conforme al efecto, dará 206 
seguimiento a dichas actividades y el número de horas reflejadas en 207 
cada una de ellas para hacer la equivalencia en créditos (25 horas = 1 208 
crédito). Como se mencionó anteriormente, esta lista de actividades no es 209 
exhaustiva; el estudiante, en colaboración del tutor, podía proponer 210 
otras que impacten en las cuatro dimensiones del área general. 211 

 212 

 213 

 214 
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Es importante destacar que todas estas actividades se realizan desde 215 
hace muchos años en  la Licenciatura en la Enseñanza del Inglés, con la 216 
participación activa y propositiva de estudiantes y profesores. Esta 217 
modificación y consideración en el Modelo Educativo de la UG permite 218 
darles el valor en créditos que antes no tenían. El objetivo de estas 219 
experiencias formativas es que se integren a una reflexión pedagógica 220 
crítica y sean socializadas por los estudiantes. Asimismo, esta propuesta 221 
es acorde al perfil de egreso del Programa Educativo que no estaría 222 
completa sin la participación de los estudiantes en diversas iniciativas de 223 
formación cultural y compromiso con su entorno, es decir, no es un 224 
elemento adicional, es parte esencial de su perfil humanista. 225 

✓ Modificaciones en los temas de los siguientes programas sintéticos: 226 

 227 
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 233 

Acuerdo CSH-CD-2019-O4-13 234 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 235 
por unanimidad de votos, el Diplomado en Creación Literaria, propuesto por el 236 
Departamento de Letras Hispánicas. 237 

 238 
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Acuerdo CSH-CD-2019-O4-14 239 

El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades del Campus Guanajuato, aprobó 240 
por unanimidad de votos, el siguiente: 241 

Acuerdo-CEDLETRAS-2019-04 242 

La Comisión Especial para el Proceso de Designación de Director del Departamento de 243 
Letras Hispánicas, de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, 244 
Universidad de Guanajuato, para el periodo 2020-2024, con fundamento en los artículos 245 
31 y 32 de la Ley Orgánica, artículo 75 del Estatuto Orgánico, ambos de la Universidad de 246 
Guanajuato, propone al Consejo Divisional considere al Dr. Andreas Kurz como candidato 247 
al puesto de director del Departamento de Letras Hispánicas. 248 

 249 
En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 08 de noviembre de 2019.- El Secretario del 250 

Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, Dr. Miguel 251 
Ángel Hernández Fuentes. - Rúbrica. 252 

EL SUSCRITO, DR. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ FUENTES, SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 253 

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, CAMPUS GUANAJUATO, DE LA 254 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 255 

DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 256 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  257 

CERTIFICA 258 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 259 

Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato, y corresponde a los ACUERDOS 260 

APROBADOS EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS 261 

SOCIALES Y HUMANIDADES, CAMPUS GUANAJUATO, CELEBRADA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 262 

2019. DOY FE. 263 


